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Mediante Auto del 12 de enero del 2023 el Despacho dispuso modificar y aprobar 

la liquidación del crédito por un valor total de $226´406.430, proveído que no fue 

objeto de recurso alguno por lo que lo dispuesto cobró firmeza.  

Ahora, en memorial del 16 de marzo del corriente año el apoderado de la parte 

accionante solicitó al Despacho la entrega del dinero obrante en la cuenta del 

Juzgado, producto del decreto y práctica de una medida cautelar reiterada en Auto 

ya citado.  

Consultado al programa de títulos judiciales del Banco Agrario, se constató que el 

banco Davivienda puso a disposición del Despacho dos títulos de depósito judicial, 

así:  

• Título No. 418030001395856 por un valor de $133.913.781.  

• Título No. 418030001397015 por un valor de $92.492.648.  

Ambos suman un valor de $226,406,430, coincidente con el de la liquidación 

aprobada por el Despacho en Autos del 12 de enero del corriente, por lo que resulta 

procedente acceder a lo solicitado por el apoderado de la parte accionante.  

Ahora, visto el documento obrante en el folio 03 del archivo 02DemandayAnexos 

del expediente electrónico, se observa que la accionante confirió poder a la abogada 

Luisa Fernanda Giraldo Rojas con la expresa facultad de recibir.  

A su vez, en documento 23SustituciónPoder se observa que la abogada sustituyó 

poder al abogado Freddy Mauricio Giraldo Murillo, con idénticas facultades, por lo 

que resulta procedente entregar los títulos al apoderado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Ordenar la entrega de los siguientes títulos de depósito judicial a favor 

de la señora Maria Consuelo Loaiza Blandón:  

• Título No. 418030001395856 por un valor de $133.913.781.  

• Título No. 418030001397015 por un valor de $92.492.648.  

SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho, efectúese la emisión de los títulos y 

entréguense al apoderado de la parte ejecutante, conforme a lo considerado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


